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EXPDTE. Nº: 20/2009 - P.Com

AUTOR: HANECK Irma, VAZQUEZ Manuel Alberto

EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo, que vería con agrado arbitre las 
medidas necesarias a través del Ministerio de Producción, áreas y 
organismos del Estado que correspondan, para paliar las pérdidas y 
las situaciones críticas que padezcan los pobladores de la Comarca 
Andina por el incendio del 16 de enero del corriente año.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO ha evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

 

SALA DE COMISIONES

   CASADEI        DI BIASE        LAURIENTE        PASCUAL        ZUAIN        RODRIGUEZ     
   TAMBURRINI        ODARDA        CORTES        BARDEGGIA        LAZZARINI     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 17 de Marzo de 2009 

 


